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Resolución Nº 059/2009 
        Acta Nº 422 
    Fecha: 18/03/2009 

 
Por la cual se aprueba el acta  de elección de Representantes del Estamento Docente de la 
Facultad Politécnica  ante el Consejo Directivo de la mencionada unidad académica de la 
Universidad Nacional del Este.   

   
        Ciudad del Este, 18 de marzo del 2009.- 
 

Vista:  La Resolución Nº 060/2009 del Consejo Directivo de la Facultad Politécnica, por 
la cual se aprueban las Actas Electorales de los Comicios realizados para la 
elección de Representantes Docentes para conformar el Consejo Directivo de la 
mencionada unidad académica de la Universidad Nacional del Este,  “y” 

 
Considerando Que, el Consejo Superior Universitario, estudió y aprobó la Resolución Nº 

060/2009 del Consejo Directivo de la Facultad Politécnica, y el acta de los 
Comicios de Elección de Representantes del Estamento Docente ante  el Consejo 
Directivo de dicha unidad académica de la Universidad Nacional del Este. 

 
     Por tanto,  

En uso de sus atribuciones legales 
El Consejo Superior Universitario 

RESUELVE 
Art. 1º APROBAR el acta  de elección de  Representantes del Estamento Docente  ante el 

Consejo Directivo de la Facultad Politécnica de la Universidad Nacional del Este, 
periodo marzo 2009 – marzo 2011, como sigue:   
 

 Representantes del Estamento Docente, periodo marzo 2009 –marzo 2011 
 Miembros Titulares 

1. Prof. Luis Alberto Cadogan Ávalos     
2. Prof. Hugo Reinaldo Franco Paats   
3. Prof. Milquiades Chilavert González   
4. Prof. Gabriela Matilde Babadilla de Almada   
5. Prof. Ramón Porfirio Vera Silva    

  Miembros Suplentes 
1. Prof. Teresa de Jesús Vázquez de Lugo    
2. Prof. Aldo Joel Villalba Osorio     
 

Art. 2º  COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar. 

 
 
 
Lic. Julio César Meaurio Leiva       Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
       Secretario - CSU  Presidente - CSU 
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